
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS RAD. 

13647408900120230000900 DTE: GLEDYS SUAREZ 
MUÑIZ, DDO: GEONELSON PEREZ DE LA CRUZ. 

SEPTIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 

El 14 de septiembre de 2023 el apoderado de la parte demandante presentó 
solicitud urgente de informar “al Parqueadero GRUPO MULTIGRÁFICAS Y 
ASESORÍAS DE BODEGAJES, asimismo, la señora Juez, ORDENE LA SALIDA del 
mencionado parqueadero para que este a su vez se sirva ENTREGAR en custodia el 
vehículo tipo motocicleta embargado y secuestrado, al auxiliar de justicia 
encargado INROAR SAS, de tal manera se dé cumplimiento al fallo de tutela del 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Cartagena de fecha 29 de agosto de 
2023”. 
 
Inmediatamente se le hizo saber al solicitante sobre la vigencia del Acuerdo 
PJSJA23-12089 por el cual se suspenden términos judiciales desde el 14 hasta el 
20 de septiembre inclusive, prorrogado hasta el 22 de septiembre, con ocasión de 
ataque cibernético a la página de la Rama Judicial. 
 
Pese a lo antedicho, en el mismo correo se le indicó que ya se había hecho 
entrega del vehículo por parte del parqueadero al secuestre, conforme lo señalado 
por el Inspector de Tránsito que atendió la diligencia: 
 

 
  
Por tal razón, actualmente se torna improcedente la solicitud de entrega de 
vehículo, y, con relación al fallo de tutela contra este juzgado, está cumplido a 
través de auto de 7 de septiembre de 2023. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de entrega de vehículo, por las razones señaladas en 
la parte considerativa. 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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